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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el día 24 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL] CAMBIO OFICIAL] 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ................... ..................
Libras ..... ....................................
Dólares .................................... *
L iras .................................. .......
Francos suizos ....................... .
Reichsmark ..........................é„ é.
Francos belgas •••••...... .
Florines ......................... ....... .
Escudos ............................... .
Peso9, moneda legal ......-¿.i...
Coronas suecas .................... .
Coronas noruegas ............. .....-•
Coronas danesas ......... *  ......7.*
Pesos chilenos ................. .

9,*5 
44»-“ 
IO»95 
IO*95 

2 5 3 ~

25,—
4,10

43,50
2,60
3»<M

2,295
35,70

9.35 
4 5 »—
11.22
11.22 

259,35
25160
4,20

44.60 
2,66
3, i i

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25
3.90

67,65
16,81

389,—

66,90
4.—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

E S T A B L E C IM IE N T O  c e n t r a l  d e  

IN T E N D E N C IA

Anuncio de concurso

El Excmo. Sr. Ministro deil Ejército 
(»  irección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre un concurso para la ad
quisición de u:n grupo metalizador y un 
equipo remachador, con destino a los ta
lleres -de este Centro.

Este acto -se celebrará en la Sala de 
Juntas del Establecimiento Central de 
Intend-incia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
diez horas del día 17 de octubre próximo.'

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos-ofertas que se le 
presente*-), los cuales deberán ajustarse al 
modelo de proposición oficial.-

Estos pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado y lacrado, en el que conste la 
inscripción «Para optar al concurso de 
maquinaria». La apertura de los mismos 
se verificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá exigir 
todas lias garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad de *los ofe
rentes. Una vez abiertas las ofertas, se 
hará la adjudicación provisional a las que, 
ajustándose a  las condiciones marcadas 
.en los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, resulten más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si transcurrido el plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los oferentes harán constar en sus 
proposiciones, de manera concreta, los 
componentes y accesorios que integran 
cada máquina, especificando las caracte
rísticas de las mismas. Acompañarán to
dos líos detalles posibles (planos, diseños, 
fotografías, etc.), para la mayor identifi
cación de la oferta.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso, así como el mo
delo de proposición se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
tOficial del Ministerio del Ejército» y  iBO-

L ETIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O , es
tando también expuestos desde esta fecha 

, en la Jefatura del Detall, todos los días 
y  horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa de 10 de eneto de 
1931, y disposiciones complementarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

Modelo de proposición

D ...............  (nombre y apellidos)  ......... .
domiciliado en  calle ........... núme
ro .......... . con cédula personal vigente de
la clase  ‘tarifa ............ en nombre
(propio o como apoderado legal) d e ..........
hace presente:

i.° Que está enterado del anuncio in
serto en eil ((Diario Oficial del iMmisterio 
del Ejército» y B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  STA D O  y de los prtiegos que han 
de regir en el concurso para la adquisi
ción de maquinaria con destino a  los talle
res del Establecimiento Central de Inten
dencia, y en su virtud se compromete y 
(obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.0 Que o frece  al precio d e .......
compuesto de ...............

3.0 Que el pflazo de entrega de lo ofre
cido será como máximo e»l de ...........
días.

4.0 Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago importante de  (en
letra) pesetas ..........., según la cuantía
de la oferta, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

5.0 Detalle de lo® docúmentos que 
se unen al pliego.

6.° Fecha y rúbrica del licitador o 
persona que legalmente le represente.

Nota.— La oferta se extenderá en plie
go ente,ro de papel sellado de la clase 
loctava.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en el concurso de adquisición de 
maquinaria con destino a los Talleres 
nerales del Establecimiento Central de 
Intendencia, aprobado por la Superioridad 
en 31 de mayo de 1946, como compren
dido en el caso segundo del artículo nú* 
mero 62 del Reglamento de Contratación 

Administrativa

Primera.— .Será objeto de adquisición:
Un grupo metalizador y un equipo re-, 

machador.
El importe de esta adquisición será 

con cargo al presupuesto ordinario de 
1946, sección cuarta, capítulo tercero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, conoeptq 
segundo.

Segunda.— iLas caiiacterísticas técnicas 
de lo anteriormente relacionado seróat 
las siguientes:

Grupo metalizador

Compuesto d e :
Un compresor portátil para trabajos 

simultáneos Je chorro de arena, meta
lización y martillos neumáticos, tipo 
F. E. T ., de 10 C , V ., de 2 cilindros, de 
98 por 100 milímetros, a 750 revolucio
nes por m inuto; aspiraciones 1.200 li
tros por minuto, y con motor de 
10 H. P. trifásico de 220 voltios.

Una aremadora para 200 kilos de are* 
nilla.

Un filtro tipo E #
Una escafandra para obrero.;
Un elevador transportador de aren-a-s.
Un ventilador CAM, tipo 50, con mo

tor de 3 H. P. trifásico de 220 voltios.
Una pistola metalizador a completa.
Todo ello montado sobre chasis trans

portable protegido para trabajos a  la 
intemperie.

Equipo remachador

Compuesto de;
Martillos números 50 y  60, para re

machar hasta 30 mm*
Martillo de 19 mm. (3/4” ), para re

machado en frío de remaches de alumi
nio hasta 5/16”  ó  7 mm. y otros em
pleos en relación con su potencia.

Tercera.— Podrán ser preferidas aque
llas ofertas en las que sê  exprese que 
la  entrega de la maquinaria se efectúa 
,en el menor plazo#

Cuarta. —  Los oferentes harán cons
tar. en sus proposiciones, de manera 
Concreta, los componentes y accesorios 
que integran cada máquina, especifi
cando las características de los mis
mos. Acompañarán todos los detalles 
posibles (planos, diseños, fotogrnfíaa, 
etcétera, etc.) para la mayor identifica
ción de la oferta.

Quinta. En las ofertas se hará cons
tar el plazo de entrega, y si éste no 
se cumpliera exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción maícada 
en el pliego de condiciones legales.

Sexta.— Antes de proceder a la admi
sión de la maquinaria, será reconocida 
por la Junta Técnica de este Centro, 
que comprobará s<i responde al detalle 

• de la oferta, y caso de que no reúna 
estas condiciones, quedará la misma en 
el Establecimiento ¡a disposición de la 
Superioridad, la cual aeterminará si 
debe ser repuesta o si se admire con la
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depreciación proporcional a la falta ob
servada

Séptim a— Ei precio será fijado en e» 
pliego de oferta, por cada oferente, 
(debiendo estar ert él incluidos ios gas- 
tos de transportes, el im puesto de usos 
jy consum os y todos los dem ás regla* 
jnentario.

O ctava.— Todo cuanto no aparezca 
fcomsignado o previsto en estas condi
ciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglam ento para  la con tra
tación adm inistrativa en el Ram o de! 
Ejército, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12) ; Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de la 
H acienda Púbiica de i.°  de junio dt 
.191 x, y alteraciones señaladas por d is
posiciones posteriores; Ley de Protección 
a la Industria Nacional, Reglamento 
para el cumplimiento de la misma, y 
disposiciones complementarias.

Madrid, 6 de junio de 1946.— El In
tendente Director.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en el concurso de adquisición de 
maquinaria con destino a los talleres 
generales del Establecimiento Central de 
Intendencia, aprobado por la Superiori
dad en 31 de mayo de 1946, como com
prendido en el caso segundo del articulo 
número 62 del Reglamento de Contrata

ción Administrativa

Será objeto de adquisición lo  s i
guiente:

Un grupo m étalizador y  un eQtúp0 
rem achador.

Prim era.:— Para tomar parte en el con. 
curso, las proposiciones se extenderán 
en p'apel sellado de la clase octava } 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a  menos que se salven con fiueva 
firma, y se ajustarán al modelo que 
se publica en el anuncie».

Segunda.— Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acom pañar a 
éstas los siguientes docum entos:

A) C édula personal o pasaporte dé 
extranjería.

B) y itim o  recibo o alta de la con- ' 
tfibución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto eñ que los 
licitadore9 comparezcan, y c; so d e n 
tar exceptuados de dicha contribución, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, st 
justificará este extrem o y se unirá la 
.última carta de pagó de U tilidades sa
tisfecha-

No será necesario el recibó o alta 
de la contribución industrial óuando 
los próportentes residan en las provin
cias de Alava o N avarra, y b á stará que 
acrediten su condición de industríale», 
según los preceptos que regulan el con
cierto económico con dichas provincias. 
Pero si el Servició Hubiera de íea lL  
zárse ert territorio no mórado o cóiñúñ, 
al ser adjudicado a sujeto , contribuyente 
dé régim en distinto deberá el adjudi- . 
Catario m atricularse conform e al Regla* 
menta aplicable en el lugar del servicio.

C ) Poder notarial suficiente pára 
concurrir al concurso cuando se trate 
de apoderados o representantes.

D ) Certificado de productor nacio
nal, á  que hacen itéferéñciá Ú  Decretó

de 3 de diciembre de 1926 y Reglam ento 
para su aplicación (apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 de m ayo de 1938 y 16 de 
abril de 1940 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  números 581 y 109).

E) Declaración por la que se obli
guen al cum plim iento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre P ro
tección y Fom ento de la Industria Na
cional, de 24 de noviem bre de 1939 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 349), así com o a cuanto previene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  DiEiL E S T A D O  nú- 
mero 55)» sobre C on trato  de T rabajo, 
y  dem ás disposiciones vigentes sobre 
dicha m ateria.

F) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.'
, G) Declaración de qué ¿ni el propo

nente ni su representante son m ilitares, 
a menos que se encuentren en aiguna^s 
de las situaciones de supernum erario, 
de reserva o retirado, sin desempeñar 
cargo militar alguno, conform e previene 
ei apartado quinto del a rtículo 14 del 
Reglam ento de Contratación Adm inis
trativa en el Ram o del E jército y O r
den de 16 de enero de I9 4 1 («Diario 
Oficial» núm. 24), D e encontrarse en 
alguna de dichas situaciones, deberán 
justificarlo docuihentaimente^

T ercera.— No serán adm itidas la s pro. 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones, 
haciendo constar en e lla 9 que el propó- 
nenté está conform e con cuanto en los 
mismos se estipula. T am poco serán ad- 
m itidasU as que no se ajusten el mo
delo publicado en los anuncios.

C u a rta — Para tomar parte en el con- 
.curso es condición indispensable que 
los lid iadores acompañen a sus respec
tivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber im puesto en la -Cajá 
General de Depósitos o en sois S u cu r
sales una sum a equivalente del tanto 
por ciento del im porte de sus ofertas 
calculado sobre el precio lim ité, en la 
cuantía que señala el articuló segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de i 940 
(«D. O.» núm. 11, de 1941), y hecho 

extensivo a las subastas y  . concursos 
del M inisterio del lE jérdtó por Decreto 
de 24 de julio de 1942 («D. 0 .)> nú* 
1t1e.ro C21). La citada garantía podrá 
consignarse en m etálico o en Títulos de 
la Deüda Pública, que se valorarán al 
preció medio de cotización en Bolsa úl
tim am ente publicado, a n ó-ser que esté 

prevenido no se adm itan por su valor 
nominal. Este depósito se Constituirá 
haciendo constar expresam ente en el 
resguardo que tal depósito se ha efec- 
tuado para acudir al concurso del que 
se trata.

Q uinta.— (La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones p 
las cuales vaya unida, aunque el íi-cita* 
dor a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente . distintas 
proposiciones. .

Sexta .— No se admitirán para tomar 
parte en el c-oncurso ni para garantizar 
el servicio las Cartas de pago que se 
refieran a im posiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria lá tehitiiñación de los mis

mos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certi
ficación, haciéndose, én este caso, la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptim a.— El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas céntim os de dicha unidad 
monetaria, en la inteligencia de que si 
se consignasen m ás cifras decimales, no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a 
un céntim o.

O cta v a — El concurso se verificará 
precisam ente en día laborable, en la 

f plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el T ribu
nal en la form a establecida en los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento 
para la Contratación A dm inistrativa en 
el Ram o del Ejército, dándose lectura 
al principiar el acto al a.nun-cio y pliego 
de condiciones.

Novena .— Term inada la lectura de e s
to? docum entos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, advirtiéndose a IpS concu
rrentes que, durante él, pueden pedir 
las explicaciones que estimen oportunas 
sobre :as condiciones de la celebración 
del concurso, en la inteligencia que p a 
sado el plazo y abierto el plimer pliego 
no se dará explicación alguna.

Durante el expresado ,plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y en 
el anverso del citado sobre d e b ¿ á  ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición
para optar al concurso de ..............   /v a
continuación el objeto del m ism o)' El 
Presidente los recibirá señalando a cada 
phego con el número que le correspon
da, por el orden de presentación, y 10; 
dejará sobre la mesa a la vista  del pú-

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

D écim a.-*-¿inco minutos antes de ex
p irar el plazo de media hora se anun
ciará, en alta voz, que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y ee dará 
lectura por el Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivam ente se abrirán y leerán los 
demás pliegos por el orden de num era
ción que 6e íes haya dado al presen
tarlos.

Urtdécim a.-^Una vez term inada la 
lectura dé las proposiciones presenta
das, se form ará por el Secretario del' 
Tribunal un estado com parativo de las 
m ism as, que firmarán dicho Secretario 
y el Interventor, estam pando el Presi
dente el visto bueno.

Si de este estado dó9 o m ás propo- - 
siciones resultasen igúales y fuesen la» 
más ventajosa», deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal in
vitará a uóá licitación por pujas a la 
lláná duVartte él término de quince mi
nutos a los autores dé dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
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sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo el servicio.

D u o d é c im a .— Una vez cerrada la lic i
tación, el Presidente'¿declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición m ás ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rem ate, 
que tendrá siempre carácter provisional, 
dándose r on e\lo ,por terminado el acto 
y procediéndose seguidam ente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del T ri. 
bunal y firmarán el rem atante o su apo
derado.

D écim otercera— L as cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto, que firmarán el retiré de las 
m ism as al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expedien
te. Igualm ente se devolverán los demás 
docum entos que acompañen a sus pro
posiciones.

D écim ocuarta.— L a garantía provisio
nal se perderá, quedando su im porte a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor 
de la proposición que resuite m ás ven
tajosa deje de suscribir el acta  de con
curso aceptando su com prom iso.

D écim oquinta.— Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en 1¿ 
m ism a va envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta que sea aprobada 

• por el M inisterio del Ejército, sin cuyo 
requisito no em pezará a surtir efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija  se ejecute desde luego.

D écim osexta. Una vez r ec.aída la ad
judicación provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si después el 
contratista  favorecido por la a-djudica- 
ción provisional no obtuviera la adju
dicación definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se le liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

• Si el concurso fuese anulado, seisá 
potestativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Decim oséptim a.— El rem ate aprobado 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo- ' 
sición del Tribunal un depósito defini
tivo, cuya, cuantía será la que corres
ponda, según la escaía que señala el 
Decreto de 30 de diciembre ’ de 1940 
(«D. O .» núm. 11 <¿e 1941) tomada so
bre el importe de su adjudicación, cons
tituyéndose este depósito en la misma 
form a que para el provisional precep
túa. la condición cuarta- 1

E ste depósi o se im pondrá dentro del 
plazo máxim o de quince días, con-tados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y  servirá para garantizar 
el cum plim iento del contrato, hacién

d o se  constar así expresam ente en el do
cum ento acreditativo de la constitución 
del depósito, teniéndose presente cuan
do corresponda lo determ inado en el .

artículo noveno del Reglam ento de Con- ; 
tratación.

D écim octava.— E l contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura pú
blica y en tregar al Presidente del T r i
bunal, para el curso a su destino, el 
número de ejem plares reglam entarios 
que establece el artículo 55 del R egla
mento de Contratación Adm inistrativa 
en el Ram o del E jército  ©n el término 
de un mes, a contar desde el día que 
se le notifique la adjudicación definiti
va del rem ate.

En el mismo acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito defini
tivo.

D écim onovena.— El contratista queda 
obligado a  presentar en la oficina liqui
dadora el im puesto de derechos reales 
de la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto que 
proceda y dem ás gastos que como con
secuencia pudieran originarse.

V igésim a.— Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgam iento de la 
escritura 1 la form a y núm ero de ejem 
plares que determ ina el artículo 55 del 
R eglam ento de Contratación  y acta del 
concurso; exigiéndose a l rem atante la 
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios.

V igésim oprim era.— Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de tr^nsporte y acarreo y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el precio por que se 
haga la oferta  se entenderá colocada , 
aquélla al pie de los Alm acenes de este 
Establecim iento, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la condición séptima de las 
de orden técnico.

yigésim osegu n o a.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses <je demora ni a pagar mavor precio 
que e l.estipulad o por la creación de nue
vos im puestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicaje y carestía de 
de los mercados o subida de las tarifas 
dé ferrocarriles, así como tampoco el 
Estado intentará m ermar la retribución 
convenida porque se supriman 9 dismi
nuyan ¡ob p itado4* im puestos o tarifas 
existentes al contratar e| compromiso.

Vigésim otercern —E l conratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del 
T im bre y el de pagos del Estado, así 
como ios arbitrios provinciales o muni
cipales que estén establecidos o se esta
blezcan en oj período de duración del 
contrató y sean inherentes al mismo.

V ig é s ’mocuarta. —  E a  eptrega de la 
m aquinaria contratada se verificará en 
los Almacenes ^el Establecim iento Cen
tral de Intendencia, Madrid (Pacífico, 
número 36), previo el reconocim iento que , 
establece la condición sexta de las téc
nicas.

V igéd m o qu im a.— E| pago se efectua
rá, una vez recibida la maquinaría, a 
satisfacción, por el Establecim iento Cen
tral de Intendencia por medio de man- 
damiento de pago «en firme», expedi
dos a nombre del contratista con cargo 
a los créditos disponibles en el vigente 
presupuesto, previa la justificación que 
determ ina el párrafo cuatro de la ins
trucción sexta de la C ircular de Conta

bilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. Ó.» núm. 265). Con antelación al 
pago el contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contrbución industrial que 
le corresponda, la cuota del subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enume
rados on este pliego.

Vigésitr.osexta.— Si el contratista o su 
representante, dado a conocer a] Direc
tor del Establecim iento, se ausentara 
sin previo aviso de la Plaza, las órde
nes relativas al servicio qüe fuera nece
sario comunicarle se considerarán com e 
si las hubiera rqcibido, y de no cumplir* 
las, se procederá a efectuar el servicio 
en la forma que más convenga, a costa 
y  riesgo del citado contratista.

Vigésim oséptim a.— E l contratista que
da obligado al cum plimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de T rabajo, 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños, 
establecidos por Decreto ¿e 26 de. enero 
de 1944 ((BOLETIN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria. Animismo 
se ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se encuen- 

! tran vigentes.
1 V igésim octava.— Term inado el contra-
! to completa y fielmente por parte de los 

contratistas, el Presidente del Tribunal, a 
i cuya disposición está constituida ja fian.
) za, acordará su (¡evolución, si bien exi- 
! giéndo.es pi Oviamente que acrediten ha- 
| ber satisfecho los gastos a que se refiere 
! la condición 25 y que se ha dado tum - 
| plimiento a las disposiciones regulado- 
j ras del impuesto de derechos reales.
| Vigésim onovena — Cuando el rem atan- 
j  te nó cum pliese las condiciones que de- 
! be llenar para la celebración deí contra

to, se anulará el remate a su bosta.
E o s efectos ¿e esta declaración serán: 
Prim ero. L a  pérdida de la garantía 

o depósito del concurso que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

¡ Segu ido. E a  celebración de un nuevo 
rem ate bajo la» mismas condiciones, pa
gando ©i prímer rem atante la diferencia 
‘del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción adm isible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta o pr contratación directa, respon
diendo el rem átente del m ayor gasto que 
ocasione con respecto a su proposición.

L as responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determ ina la con
dición 30 *

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de ^ntrega y no se determ ina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rem atante sancionado 
por «incumplimiento de contrato» con . 
una multa diaria, hasta que com plete 
la entrega correspondiente a dicho pla
zo, igual ai medio por ciento dej valor 
de los efectos o cosas contratadas que 
en el mismo deberían ser entregadas. 
Dicha multa se hará efectiva al efectuar
se e] pago  d£ 1a contrata, o ' s i  éste se 
hace por partes, al hacerse el primero 
después de impuesta la multa..

T rigésim a.— En todos los casos de in
cumplimiento el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fija, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran
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pendientes de satisfacérsele  no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifi
c a d o  de débito por el «Interventor del 
Tribunal» , con expresión d e r  capitule-, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

E ste  certificado será cursado por el 
Presidente del T r ib u n al  al D e leg ad o  de 
H acienda  de la .provincia donde tenga 
su residencia el con trat is ta ,  para que 
con a n e g l o  a lo que establece el artículo 
6 i  de ia L e y  de  A dm inistración  y C o n 
tabilidad de la H acienda  Pública ,  se pro
ceda a la ejecución y venta ¿ e  los bienes 
q u e  sean precisos en ¡la form a estableci
da  para la recaudación ¿e  rentas, tribu
tos y créditos d e  la H a cie n d a  Pública, 
in gre san d o  el im porte del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo , sección y presupuesto er 
que resultó el descubierto, y cursando el 
D e leg ad o  de H acien da  a la Autoridad 
q u e  le remitió  el certificado la carta  de 
p a g o  que justif ique el restab lecim iento 
¡del crédito en el servicio  de  referencia.

T r igé sim u p r im e ra .  L a s  disposiciones 
gu bern a tiva s  que en estos con tratos se 
adopten poi la A dm inistración  tendrán 
cará cte r  ejecutivo quedando a salvo el 
derecho ^el con tra tis ta  para  dir ig ir  sus 
rec lam acion es por la vía contencioso-ad- 
m in istrativa .

T r ig é s im o s e g u n d a .— L a 9 cuest ion es  a 
qu e  e sto s  contratos den origen, q u e  no 
puedan resolverse por las d isposiciones 
especia les sobre la contratación  a d m i
n istrat iva  en el R a m o  del E jé rc i to ,  se 

 resolverán p or  las r e g la s  del derechi 
común-

T rig é s im o terce ra .  E s to s  contratos  no 
puedén so m e te rs e  a juicio  arb itra l ,  y 
cu a n ta s  dudas se susciten sobre su in
te l igencia ,  rescis ión y  e fecto* se  resol
verán en la form a q u e  dete rm in a  la  con. 
dición anterior.

Trigésimo*, ua-rta.— E n  caso  de  m uerU  
o quiebra, del con tratis ta  quedará res 
cimdido o terminado el contrato, a  no 
ser que los herederos o síndicos de k 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a  cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El R a m o  del Ejército, entonces, que- 
d a rá  en libertad de adm itir  o  desechai 
el ofrecim iento,  según c o n ve n ga ,  y en 
este  último caso tendrán aquéllos de- - 
recho a que se les hagan  las l iqu ida
ciones. de los ^devengos que tuviera el 
c ontratis ta .

T r ig é s im o q u in ta .— Por el R a m o  de. 
E jé rc i to  podrá ser rescindido el con trato  
si se suprimiesen los servicios a que 
éste  se refiere o de jara  de  con signarse  
en presupuesto el cré d ito  necesario pare 
el m ism o ,  y q u e  será ig u a lm en te  cau sa  
d e  rescisión la creación de un m o n op o
lio sobre los efectos del contrato.

T r ig é s im o s e x ta .— T o d o  cuanto  no a p a 
rezca c on signado o previsto esp ecia l
mente en el p l ie go  de condic iones le g a 
les se regirá  por los preceptos del R e 
g la m e n to  de C o n tr a ta c ió n  A d m in is tr a 
tiva en el R a m o  del E jé rc i to  y, en su 
defecto, por las re g la s  del Derecho 
común.

T r ig é s im o  séptim a.— En cum plim iento 
de lo qué previene el a rt íc u lo  i i  d e ' l a  
L e y  de 24 de n oviem bre  de  1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  l E S T A D O  n ú
mero 349), sobre ordenación y defensa  
de  la industria  nacional,  se h a c e  constar

qu e  en el presente  p liego  de condiciones 
legales se ha dado cum p lim ien to  a lo 
disp uesto  e n d icha  L e y ,  así  c omo a los 
preceptos no d e ro g a d o s  por l a m isma 
de la L e y  de 14  de febrero do 1907 («Co
lección  ̂ L e g is la t iva »  núm . 27),  sobre 
protección  Q fla in du str ia  nacional,  y 
R e g la m e n to  p ara  su aplicación, ap ro
b a d o  por O rden  de  26 d e  jul io  d e  1917 
>(«C. L.» n úm . 153)t a  c u y o s  p re c ep to s  
deberá  el con tra t is ta  d ar  cum p lim ien to  
•en 1 a parte  que le c ornesponda.

M adrid,  n  d e  ju n io  de 194b— E l  T e 
n ien te  Coronel Interventor (i legible),  

i -557-O .

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  D E  
S E V IL L A

Nueva industria 

P e tic ion a rio :  Don Em ilio  G ó m e z L ó 
pez, calle R iv as ,  3. D os  H e rm a n as .

O b j e t o : F ábrica  de aderezo de acei
tunas,  en D os H e rm a n as ,  calle 16 de 
julio ,  sin número.

P r o d u c c i ó n : L a  correspon dien te  al 
tra tam ien to  de 6.000 k i lo g ra m o s  de  ace i
tunas,  en jornada de  ocho horas,  d u ra n 
te la cam p a ñ a.

E s ta  industr ia  em pleará  solam ente 
m a qu inaria  y m aterias  prim as de pro
ducción nacional.

S e  hace  pública esta petición p a ra  que 
los industriales q u e  se consideren a fe c
tados por la m is m a  puedan presen tar  
los escritos  q y e  est im en convenientes, 
por duplicado y d ebid am en te  re in tegra
dos, dentro del plazo de  diez días, en 
las oficinas de esta  D e leg ac ión  de In
dustria .

Sevilla ,   ̂ 17 de  septiem bre d e  1946.—- 
E l  Ingen iero  Jefe, iL. Sequeiros.

4.445— O .

D EL EG A C IO N  D E IND USTRIA  DE  
G U IP U Z CO A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : V iu d a  o H ijo s  de J. J. 
Sara sq u e ta .  Eibar.

O b je to  de la a m p l i a c i ó n : Fabricación 
de fusiles de ju g u a te s  y m ach etes  deco
rativos.

Producción : 15.000 fusiles y 15.000 
m achetes,  a l  año. 

Esta  industria empleará m aquinaria  y  
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace  pública esta petic ión para que 
los industriales que se consideran a fe 'c-. 
tados por la m ism a presenten los e s 
critos que estimen oportunos,  por d u 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las ofic inas de esta D elegac ión  de 
Industria.

San S eb ast ián,  16 d e  septiem bre de 
1946.— El Ingeniero  Jefe, R a fa e l  L a ta i-  
llede.

4.446— O .

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

P e t ic io n a rio : Papelera Portú, S. A.
Villabona (G uipúzcoa/,

Dirección : Villabona, C izúrquil .
O b je to  de  la in d u str ia :  Instalación 

de un desfibrador vertical de tres pren

sas p a ra  la producción de p a sta s  m e c á 
nicas.

Producción : 3.000 k ilogram os en vein
ticuatro horas.

L a  m a qu in a ria  y  m a terias  prim as, 
serán de  procedencia  nacion al. ' '

S e  hace  pública esta petición para  q u e  
los industriales qu e  se consideren afec
tados por la m ism a presenten los e s 
critos que estimen oportunos,  por tr i
plicado y d ebid am en te  re integrados,  den
tro del plazo de diez d ías,  en las ofici- 
c in a s  de esta  D elegación  d e  Industria ,  
P r im , 35.

San Sebastián, 16 de septiembre de 
1946.— El Ingeniero Jofe, R afael L a ta i -  
llade.

4.447— O ._________________________

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA  D E  
A LAVA

Ampliación de industria

Petic ion ario :  H ijo  de G aldós.  
D i r e c c i ó n : C a l le  de C asti l la ,  27, V ito

ria.
O b je to  d e  la am pliación  : Instalar en 

su fábrica  de  chocolates una C o n c h a  
T em p erad ora ,  un molino de^cacao y u na  
m á qu in a  empaquetadora.

P ro d u c c ió n :  No habrá a um en to en la 
actuad, proporcionada al cupo asign ado.

L a  m a qu inaria  y p r im eras  m a te r ia s  
serán de procedencia nacional.

S e  hace  pública esta  petición p a ra  q u e  
los industr iales  qu e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a puedan' p r e s e n tó 
los escritos q u e  estim en convenientes,  
por duplicado y debid am en te  re in te gra 
dos, dentro dH plazo de  die*z d ías,  en 
las ofic inas de esta D e leg ac ió n  de In
dustria, Dato,  4 9 .

V itoria ,  19 d e  septiem bre de 1496.—  
El Ingeniero Jefe, Sergio Induráin .

4.44̂ — O *

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria

P e tic io n a rio :  Don Alfredo W o o d  C a 
ballero.

D o m ic i l io :  C arretera  del C entro ,  nú
mero 195, T a f i r a  (L a s  P a lm a s  de G ran 
C a n a r ia ) .

O b je to  d e  la  p e t ic ió n :  Insta lar  un 
nuevo c in e m a tó g ra fo  en Pu erto  de  la  
Luz.  . ‘

C a p a c id a d  del l o c a l : 432 localidades. 
E sta  in dustria  uti lizará m a qu in a ria  y 

prim eras materias de procedencia na
cional.

S e  hace pública e s ia  petición para qu e 
I09 industriales q u e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a  presenten, por es
crito duplicado y dentro del p lazo  de 
diez d ías,  las oposic iones q u e  estim en 
convenientes,  en las ofic inas de  esta  
Delegación de Industrial, paseo Chil,  
n úm ero 15.

L a s  P a lm as de  G ran  C an a ria ,  7 de 
septiem bre de 1946,— El Ingeniero Jefe, 
M anuel G onzález.

1.196— O

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
B U R GO S

Instalación eléctrica
S o l ic i ta n t e : . «Papeleras del Arlanzón», 

Sociedad A nónim a. V il la y ud a  ( B u r g o s ) .  
O b je to  d e  la so l ic itud :  Se  proyecta
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la  construcción de un ramail de 188 me
tros do longitud, que partiendo de la 
lín-ea «Burgos-Castañares», propiedad 
de «Eleotra d-e Burgos», S. A., termine 
en la fábrica que la firma solicitante p o -. 
seo en Villayuaa, proporcionándole ener
gía necesaria para fuerza motriz y para 
alumbrado.

L a  tensión de servicio será de 13.200 
\oltios. La  potencia a transportar, de 
75 KV A , o sea la del transformador xjue 
se instalará.

1L0 que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afee, 
tadós presenten el escrito oportuno,-en 
triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrado, en estas oficinas (Santander, nú
mero 12), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 4 de septiembre de 1946.— El' 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.12 5—O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  D E  
CU EN CA

Nueva industria 
Peticionario: Don Matías iLizcano

Lacasa.
Objeto : Instalar industria ohacinera 

en Valverde del Júcar.
Producción: Chorizos y jamones con 

un valor de 176.000 pesetas anuales.
E»ta industria emploará m aquinarias 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que,se  consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to s  que estimen oportunos, en las ofi- 

. ciñas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajait, púmero 49, 
dentro dd plazo do di^z días.

Cuenca, 4 de septiembre de 1496.-—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

1.124 .—O r

D ELEG A CIO N  D E  IN D U STR IA  DE 
LUGO

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jesús TaladrüJ

Coll.
Domicilio : SargadGois (Corvo).
Objeto >de la ampliación: Instalar en 

su aserradero de maderas una sierra 
de cinta de un metro con galera, otra 
del mismo diámetro, con mesa fija y una 
afiladora mecánica.

Producción : Aumentará en unos 200 
metros cúbicos de tabla y tablilla anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales.que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro (del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, calle de 
Nicomedes Pastor número 25.

Lugo, 14 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, David Soler.

1 .12 3 .—O,

JE FA T U R A  D E L  D I S T R I T O  
M INERO DE BARCELO N A

Rambla Cataluña, 16, 3.°—Tel. 25114 
Barbelona

 ̂«La Alquimia, C. A.», industria decla
rada de «Interés, Nacional» por Decreto 
de 26 de febrero de 1944 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de *6 de 
marzo) y de «Interés Militar» según de
claración certificada del Consejo Ordena
dor de iMinoróles Especiales de Interés 
Militar, en relación con la Orden circular 
de 16 de septiembre de 1941 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 17 del 
mismo mes) solicita se le otorgue, con 
expropiación forzosa de los derechos que 
integran el dominio y  cualesquiera otros 
derechos que puedan ostentar los posee
dores u ocupantes, la ocupación, urgente 
de la finca sita en término municipal de 
Tarragona, margen derecha del río Fran- 
colí, junto a su desembocadura, de 93 

‘ áreas 60 centiáreas, plantada de avella

nos con una casita y un pequeño cubierto 
y camino interior, (lindante con el Norte, 
con el ferrocarril de Almansa a Vailencia 
y Tarragona.; por el Sur, con playa del 
mar, y por Este y Oeste, con terrenos 
que fueron de La Unión Naval de Le
vante, hoy «La Alquimia, C. A.».

La expresada finca se halla inscrita, en 
usufructo, a nombre de doña Antonia 
Casas Jori, y, en nuda propiedad a nom
bre de doña Antonia Mercadé. Revoltós, 

'‘ ambas vecinas de Barcelona, apareciendo 
como arrendatario don José Rioné Jovié, 
vecino de Tarragona.

La Entidad peticionaria, como indus
tria de «fnterés Nacional» goza de ios 
beneficios de expropiación forzosa, regu
lada por la Ley de 7 de octubre de 1939 
a tenor de lo previsto en el Decreto de 
3 de junio de 1944-

El Excmo. Sr. Gobernador Civií de. la 
provincia de Tarragona, ha acordado, 
con arreglo a lo dispuesto en la citada 
Ley de 7 de octubre de 1930, la ocupa
ción vurgente en los términos solicitados, 
deMa expresada finca, señalando el día 4 
de octubre próximo y hora de las once 
treinta, para la operación del levanta
miento del acta previa a la ocupación.

Lo que se hace público a tenor de ío 
dispuesto en el artículo terqero.de la Ley 
de 7 de octubre de 1939.

Barcelona, 20 de septiembre de 1946.*— 
El ingeniero Jefe, Santiago Echevarría. 

1.364- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA
4.° Sorteo para la amortización de la 
Deuda al 4 por 100, Emisión 15 de no
viembre de 1945; por la suma (je pesetas 
catorce millones doscientas cincuenta mil

Debiendo acomodarse ia amortización 
a lotes cabales, corresponde amortizar las 
referidas sumas en este trimestre, que 
vencerá el 15 de noviembre, próximo, como 
se indica en el respectivo cuadro si
guiente: ,

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945, AL 4 POR 100 : t  -

6KRI8S BOLAS
encantaradM

TITULOS
que

representan

CAPITAL

Pesetas
nominales

BOLAS 

que han 
de extraerse

TITULOS

que
representan

CAPITAL que se
amortiza

Pesetas

,A PAGAR 
por ~ Intereses

Pesetas

TOTAL Intereses 
y amortización

Pesetas

A
B
C •
D
E
F

3.556
5.211
5.533
3.065
5.056
3.961

26.382

1.778.000
521.100
553.300
61.300
50.560
39.610

3.003.870

| S89.000.000 
. 1.302750.000

2.766.500.000 
766.250.000

1.264.000000
1.980.500.000

8.969.000.000

6
8
9
5 
8
6

42

3.000
800
900
100
80
60

4.840

1.500.000 
2.000.000 

! 4.500.000 
¡ 1.250.000 

2.000.000 
j 3.000.000

14.250.000

8.890.000
13.027.500
27.665.000 
7.682.500

' * 12.640.000
19.805.000

89.600.000

10.390.000 
15.027.500
32.165.000 
8.912.500

14.640.000
22.805.000

103.040.000

Por cada serie se hará un sorteo imde- 
peodiente y se verificará con arreglo a 
las disposiciones contenidas en la Real 
Orden fecha 3 0 -de junio de 1917 y De
creto de 7 de julio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente en 
este Banco, el día 15 de octubre próximo,

a las diez y media en punto de la maña
na, y lo presidirá el Gobernador o un 
Subgobernador ; asistiendo, además, una 
('omisión oficial, el Secretario y el Inter- 

' ventor.
Se anunciarán en los periódicos oficia

les los números de los títulos a que haya

correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público, para su comproba
ción, las bolas de cada *serie que hayan 
sido extraídas en el expresado sqrteo.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.—El 
Secretario general, Alberto 'de Alcocer.

' • 3 4 4 - P -  '
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P R O T E C T O R A

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  s o b r e  e n f e r

B a la n c e s  e n  3 1

A C T I V O
Año 1942 Año 1943 Año 1944 Año 1945

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Accionistas ....... ............
Caj.a y Bancos ........................................
Depósito necesario en Valores Estado .................... . .
Valores del Estado no afectados a Reservas .................. ..
Mobiliario ........................ . . .
lmpresoá ................... .........¿ .
Agencias .............................. ...............
Primas vencidas pendientes* de cobro ...................................
Resultados ejercicios anteriores ...... ....................... .
Cuenta transitoria ..... ............................ .............................. .
Cartera .......... ..........................................................................
Caja moneda ilegal ................................ ..............., ........
Cuentas Agentes a regularizar .............................................
Saldo de La cuenta de Pérdidas y Ganancias .....................

15.000.00 
x 16.259,93

6.954,00
1041.50 

10.238,65
6.576,10

8.065,90
2.947,25

25.000.00

13197150
2-75x»55
1.878.50

12.941,28

6.878.00
1.040.00 

12.949,64

4 -645.34
10.416,45

2.054,10

4-757.85
14.421,23

2.-75''.55
7-244.38

30.000,00

2933^95
6 .994.00
1.050.00 

J4 •^I5>5 1

13.072,65
2.235,90

12.002.23
14.421.23

2 . 751,55

38.581,46

12.239,75
25.390,00

45.7 i 3,90

14.015,45
2.708,65

5-927,90
14.421,23

/

T otales ... ..< ... ................... 109.910,88 80.099,82 126.475,03 158.998,34

C u e n t a  d e  P e r

> 1 

D E B E
Año 1942 Año 1943 Año 1944 Año 1945

Pesetas Pesetas 1 Pesetas Pesetas

Siniestros ......... ...».................................... ................................ *
Gastos Generales............... ........................ .................................
Sueldos y retribuciones ............... ...........................................
Comisiones producción ................. .........................................
Comisiones cobro ............................ ......................... ...............
Impuestos ................................................ ........................... .
Inspecciones médicas ..... ...................................................... ,...
Impresos .. 1....... .......... .................... .........................................
Amortización del mobiliario ................... ..............................
Diferencia cotización valores ................. .............. ..............
Cancelación saldos incobrables ............. .................... .
Reservas para siniestros pendientes ............. ........................
Saldo acreedor ............................................................. ;............

83- i79i 3°  
48.6^5,73 
66.98^,25 

30-4 i7 , í 5 
27.288,35 

6.422,50 

1.646,00 
9.864; 15 

538,85 ;

*12.247,45

36.113,12
89.119,60

30.696,02

30.790,20

33*673,92 . 
1.664,40 
6.968,01 

681,56. 

77,50 
’ 544,25

• , 5°-33° i55
41.699,57. 
98.948,39 

29 530.55
33-636.95
16.088,07

2.043,50
14.508,64

769.23

47.25 ■ 

6075,38

159.184,95 

43,069,59 
109.179,21 
38.188,66- 

33-928,55 
13.600,37 

3.020,90

9.165.00 . 
5-833.7 » ’

S i, 75 ,

8.515.00 

6.551,10

T o t a l e s  ..< ...........  . . .  ... 275.017,28 342.576,03 393.678,08 430.288,79
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M U N D I A L ,  S.  A.
medades.—'Trafalgar, 48, Barcelona

d e  d i c i e m b r e

P A S I V O
Año 1942 Año 1943 Año 1944 Año 1945

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Capital ......... ............................................................. ...... ..
Fondo de Reserva ...................... .......................................
Reservas para siniestros pendientes ............................. .
Amortización de Mobilario t......................... .............. ...........
Cuentas Acreedoras .......................... ..................*.......... ............
Cuentas corrientes sin interés .................................... *........ .

Cuentas Agentes en suspenso ........ .............................*.......... .

T otales ... ... •.. ... ... s.* ...

6o.óoó,oo
3.000,23
1.427.00

7.632.00 
15.000,00 
20.100,10

2-75U5S

109.910,88

60.000,00

5-121.73
4.268,00

11.958,54

í-751.55

80.099,82

100.000,00
15121,73
4.481,00

12.045,37

2-75U55
6.075,38

126.475,03

100.000,00

8.515,0©
27.122,20
16.810,04

6.551,10

158.998,34

d i d a s  y  G a n a n c i a s

H A B E R
Año 1942 Año 1943 Año 1944 Año 1945

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Primas ......i.......,.*,*.....-......................................................

Intereseá y descuentos ........ w...*.*..-*..*.,— .**.......... .
Diferencia cotización v a ío res'................................ .
Diferencié valor tartera ............................... ......................
Otros conceptos ............................. ...............................................
Cancelación de la reserva para siniestros del año anterior 
Saldó deudor .................................................. .

T6ÍALES iw ^  y«-< «m •'•V >w

=rr. ■■■■■----------- . . i - . I . H i ...........« 3 ^ ------------------------ i .  i'. , ----- i. , - .» .!» . ,.  r. Jistf.ftW  f t l ,  ■ ■ W

268.043,75 
.452,2*1 

- 75.00 
4-757.85 

9.98

[1.878,50

27^.017,28

335-001.55
330,10

«—» 

7.244,38

342.576,03

393- 103,35 

448,73 
126,00

393.678,08

425.223,94

583,65

0,2o
4.481,06

430.288,79
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Edicto
Don 'Francisco de Paula S e n a  M artí- 

noz, Juez -de Prim era Instancia nú
mero quince de M adrid.
H ago sab er: Q ue en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos por el proce
dimiento judicial sumario a  solicitud de 
la Sociedad de Crédito H ipotecario «El 
H ogar Español», representado por el 
Procurador, señor González H ernanz, 
contra don M iguel Marín Jiménez, so
bre pago  de cuarenta y  cinco mil pese
tas, importe de un préstam o hipoteca
ria, con garantía de la siguiente

Finca.— U na casa en construcción, 
sita en término de Vallecas, al sitio de
nom inado de Palom ar de R ivera, calle 
de Sol O rtega, número cuarenta y tres, 
que consta de tres pisos o p lan tas; lin
da por su frente al Su r, con la expre
sada calle en línea de diez metro9 cin
cuenta centím etros; por la izquierda, 
al Oeste en línea de veinte metros cin
cuenta centímetros, y por el fondo al 
Norte, en línea de diez metros con te
rreno de la Excm a. Señora Vizcondesa 
de Eza.

E n dichos autos a solicitud de ia re
presentación actora se ba acordado sa
car a  la venta en pública subasta por 
tercera vez y  sin sujeción a tipo referida 
finca, acto que tendrá lugar on la  Sala 
Audiencia de este Juzgado, siito en la 
calle del General C astañ os, número i, 
piso segundo, a  la s  once de la m añana 
dol d a treinta y uno de octubre pró
xim o.

Advertencias

Prim era.— Por tratarse de tercera su
basta ésta se celebrará s¿n sujeción a 
tipo.

Segun da.— L  o s iicitadores deborán 
consignar previamente - en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento en 
efectivo metálico de la suma de setenta y 
dos mil pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a  licitación.

T ercera.— Los autos y la certificación 
del Regis/tro a que se refiere la regla  
< uarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria so hallecán de m anifiesto en 
Secretaría, advitiéndóse a los licitadore9 
que las carg as y gravám enes preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin, cancelar, 
entendiéndose que el rematante ¡os acepta 
y  queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Dado en M adrid, a doce de septiem
bre de mil 'novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, (Francisco do Paula Serra.—- 
El Secretario, P. H ., Angel Canales. 

4.450 A. J.

G ETAFE
Edicto

Se anuncia la m uerte de Casim iro 
Crespo ¡Latorre, natural de Fresno de 
Caracena (Soria), de cincuenta y tres

años, industrial, hijo de Juan y  de Pe
tra, qpe había otorgado testam ento el 
día iS de abril de 1927, en Plasencia, an
te el Notario don Francisco M aurenza, 
instituyendo heredera universal a  su es
posa, Elísea Romero Romero, cuya dis
posición quedó ineficaz por haberle pre- 
rnuerto el 14 de abril de 1939 dicha se
ñora, sin constar hubiere dejado ascen
dientes ni descendientes ni haberse pre
sentado ningún pariente no obstante el 
tiempo iranscurrido desde que se prevL 
nieron diligencias de oficio para seguri
dad de los bienes, con m otivo del falle
cim iento dé aquel causante, ocurrido en 
Carabanchel B ajo  el 27. de febrero úl
timo.

Y  se llam a a los que se crean con de
recho a la herencia para que comparez
can a rí clam arlo ante este Juzgado den. 
tro de treinta d ía?*

G etafe, 17 de septiembre de *946.—  
E l Juez de Prim era Instancia, Arsenio 
R u ed a.--E l Secretario Judicial, ante mí, 
Lic. Antonio Sanz D rauguet.

*•353— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en la¿ demás res
ponsabilidades' legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Civiles

8.256

A L O N S O  P O R T E R O , Bernardino; 
que vivía en el pueblo de Yepes (T o
ledo) ; procesado en sum ario 16 d« 1942, 
por el delito de h u rto ; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
A lcalá de Henares para ser constituido 
en prisión.

8.144.
8.257

G A R C IA  E S C R IB A N O  A R A G O N E S  
C H A V E S , R om ana; dom iciliada en la 
calle de Requenas, 2 ; procesada en su
m ario 152 de 1939, por robo; com pare
cerá en término de diez d ías ante el 
Juzgado f]é A lcalá de Henares pára ser 
constituida en prisión.

8.145.
8.25S

L O P E Z  D IA Z , José; dom iciliado en 
el Puente de Vallecas, calle de Sol y 
O rtega, 47; procesado en sum ario 100 
de 1942, por el delito de robo; compa
recerá en 'térm in o  de diez días ante el 
Juzgado de A lcalá de H enares para ser 
constituido en prisión.

8.146.
8.259

A L V A R O  V A S O R , Eduardo; de die- 
cis& s años, jornalero, natural de Ma
drid y domiciliado en el Puente de V a
llecas, calle de Santiago, 17; procesado 
en sumario 114 de 1942, por el delito 
de ro b o ; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Alcalá de 
H enares para ser constituido en prisión.

8 -»47 .

8.260
F O N T D E V IL A  G A Z Q U E Z , Fernan

d o ; natural y  vecino últim am ente de 
Barcelona, C alabria, 218, principal, le
tra I, soltero, peón, de veintiún años, 
hijo de Gregorio y de M a ría ; procesado 
en causa 26 de 1944, por el delito de 
ro b o ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 9 de Barcelona para ser 
reducido a  prisión.

3 -955*
8.261

G O N Z A L E Z , A rn abie; dom iciliado úl
tim am ente en B arcelona; procesado en 
causa 194 de 1946, por el delito de hur
to ; com parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
¿lúmero 9 de Barcelona para constituir
se en prisión.

3.304-46.
8.262

H E R N A N D E Z , Joaquín; cuyas dem ás 
circunstancias se descon ocen ; proces?* 
00 en causa 156 de 1945, por el delito de 
hu rto; com parecerá dentro del término 
de diez d ías ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de Barcelona para 
ser reducido a prisión.

3*952. \
8.263

L A R A , J esú s; cuyas dem ás circuns
tancias y  segundo apellido se descono
cen ; procesado en causa 1 de 1946, por 
el delito de robo; com parecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 9 de Barcelo
na para constituirse en prisión.

3 -951 *

8.264
A B A R C A  B A R B U D O , A ntonio; y
G A L IN D O  S U A U , José; hijos de An

tonio y Manuel y de Pedro y María, na
turales de Barcelona, solteros, jornale
ros, de diecinueve y veintidós años, res
pectivamente, domiciliados en Rosal, 57, 
bajos y Cano, 54, 2.°, i .a ; procesados en 
causa 115 de 1945, sobre ro b o ; -compa
recerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder de los cargos que resul
tan contra ellos, bajo apercibimiento d© 
ser decl ara d os rebeldes.

8.158.
8.265

M A L N E R O , A ve lin o ; de dieciocho 
años, soltero, jornalero, vecino de Pola 
de Allande, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá en el Juzgado de 
Castropol, en el término de ocho días, 
con el fin de serle notificado el auto de 
procesamiento y ser reducido a prisión 
en causa que se le sigue por hurto, aper
cibiéndole de que si no se presenta será 
declarado rebelde.

8.160.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
8.266

El juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancas deja sin electo la requisitoria 
número 3.531, de fecha 31 de mayo 
de 194 ,̂ publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28 de ju 
lio dell mismo año. por la que se inte
resaba la busca y captura del proce
sado, Antoniq Santolaria Bailarín, en 
causa número 10 de 194, sobre hurto, 
por haber sido habido.

8.159.


